
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. IG-RL-82-U536 0, 020 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22 
de Diciembre de 1976, y por la Señora Superintendente de 
Compañfas en su Resolución No, ADM-82050 del 15 de Abril de 

CONSIDERANDO :; 

Que el 21 de Enero de 1982, se ha otorgado ante el “Yota 
rio |8” del Cantón Guayaquil, Abg. Cermán Castillo Suárez, - 
la estritura: pública de constitución de la compañía de respon 
sabilidad límitada denominada "PREDIAL Y MERCANTIL MILATEX CT 
LTDA.”, la misma que ha sido rectificada y ratificada median- 

Ó te escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 29 de 
Marzo du 1982; 

Que el señor Angel Cedeño Carcía, debidamente autorizado 
como aparece de dichas eacrituras, ha presentado con el patro 
cinio del señor Abogado Eduardo Franco Candell, cuatro copias 
notariales de las mismas, solicitando la aprobación de la 
constitución y rectifícación y ratificación de la indicada 
compañla; 

0 Que consta de las mismas escríturas, que una de las dies 
posiciones estatutarias debe ser modificada y que en lo demás 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales y así lo - 
confirma el Departamento Legal de esta Institución en su In- 
forme No. SC-DL-LTDA-82- 208 del 20 de Abril de 1982. 

RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compa- 
0 fía de responsabilidad limitada denominada "PREDIAL Y MERCAN 

TIL MILATEZ C, LTDA."”, euyo domicilio es la ciudad de Guaya- 
uil, eon un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en - 
scientas participaciones sociales iguales e indivisibles 

de un mil gueres cada una; con la siguiente modificación a 
su contrato social : En la escritura de constitución en el 
Artículo Décimo Tercero, suprímase desde "En caso de ausen- 
ciía.... hasta el final del Artículo, inclusive". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de las escrituras públicas del 21 de 
Enero y del 29 de Marzo de 1982, que será elaborado por 
este Despacho con la razón de esta aprobación, 
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REF.: Resol.No. IG-RL-82- 1360 “-.021 
"PREDIAL Y MERCANTIL HILATEX. C, LTDA." 

ao cia ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 8%de este Can 
29040 sy naxgen de las matrices de lag eseríturas públicas del” 
arta: Aa Erexo y del 29. de Marzo de 1932, “tome nota de haber - 

sido aprobada esta constitución ate esta Resolución con 
la modificación constante en Artículo Pripero, y siente 

» razón de su cumplimiento. > 
Y 

ARTICULO CUARTO, - Dispon ue el Regfstrador Mercantil 
de Guayaquil: a) Inscriba lastytferidas escrituras públicas 
y esta Resolución, en el Registra a su cargo, de acuerdo con 
el Art, 139 de la Ley de Compañías y el Art. 3” del D,S£, 9” 
733, del 22 de Agosto de 1975; y, py Cumpla con las dem3s 
preseripciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 
33” del Código de Comercio, 

    

   
    

  

Ó COMUNIQUESE.- Dada y Firwada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 

23 ABR, 1982. 

ACA tÉs 
DR, CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPASTAS ENCARGADO 

  
/cded. 

D LSB, 

   

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso Z. de 

otáda bajo 

A e Pp. 
mid novecien 

fojas 16.189 a 16.193, número 3.41% de] Registro Mercantil y ¡ 

    

      
    

   

  

el número 9.149 del Repertorio.- Guayfquil, trece de Mayo 
   

tos ochenta y dos.- El Registrador M cantAl. 

CIVAR ANDRADE SR MIGUEL ' o / AB. HECTOR M "y Cumión Cuuyequil 
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